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111. Disponer que el plan presentado deberá ser completada
y rectificado en los siguientes extremos:

1.0 Lá condición cuarta del capítulo 111 de las Normas Ur
banísticas ~eterminará las separaciones exigibles entr;) bloques.

2.° El capítulo IV se completará con la definición de las
distintas categOrías industriales permitidas en las zonas califi:"
cadas con este carácter. que irán acompañadas de los correla
tivos cuadros de tolerancias.

3.° Por su conexión con lo dispuesto en el apartado $Ilterior.
y a la vista de 10 prevenido en el articulo 48 de la Ley
del Suela, el punto 2.3 del capítula IV de las normas citado
sobre industrias autorizadas o establecidas con anterioridad a
la aprobación del plan, será objetó de reconsideración Y. en
todo caso, se disminuirá el volumen total que permite cinco
metros cúbicos/metro cuadrado, habida cuenta que el máximo
autorizado en las zonas industriales es de tres metros cúbicos!
metro cuadrado.

4,° El capítulo V, dedicado a los planes parciales, deberá
cont.enar el señalamiento de las reservas de terrenos que, como
míllImas, ~n función de la población prevista, se han de exigir
para destmarlas a las distintas dotaciones urbanísticas que
también se expresarán, y con el carácter de necesarias:

5.<> En las áreas de protección es preciso que se establezcan
otros criterios más adecuados que los recogidos en las normas
correspondientes, en que Se dice que el volumen máximo será
de 0,2 metros cúbicos/metro cuadrado, sin parcela mínima
y ocupación máxima el 100 por 100. .

De conformidad cop lo dispuesto en la Ley sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956 y en los
Decretos 63/1968, de 18 de enero, y 1994/1972, de 13 de julio, se
resuelve el asunto que se indica:

1. Vizcaya. Flan general de ordenación urbana de la Co
marca de Marquina (Vizcaya), presentado por la Diputación
de dicha provincia;

Visto el informe emitido por los Servicios competentes de
la Dirección General de Urbanismo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta Jo dispuesto en la Ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo
de 1956 y en los Decretos 63/19138, de 18 de enero, y 1994/1972,
de 13 de julio, acuerda:

J. Declarar que las zonas que en los planos de zonificación
aparecen como R. U. se aprueban can _el carácter de avance
de planeamiento de la próxima revisión del plan o de las
modificaciones parciales que previamente hubieran de intro
ducirse, si circunstancias debidamente justificadas asi 10 exi·
gieran, y con los efectos del articulo 23.3 de la Ley del Suelo,
ya que suponen calificar como de reserva urbana terrenos
que no estan incluídos dentro de las tres etapas de la duración
total del plan, y también por estimar ser s¡.rficientes, a la
vista de las previsiones de población que contiene el propio
plan, las restant.es superficies que abarca.

n. Aprobar las restantes det.erminaciones del citado plan
comarcal con las rectificaciones que a continuación se señalan,
y por los motivos que se expresan. excepto el punto 2.3 del
capítulo IV de las Normas Urbanísticas, en virtud de 10 que
se dispone en el apartado In, 3.&, de ta presente resolución:

1.& Condición cuarta del capítulo 111 de las Normas Urba
nísticas~ Su titulo, que aparece con la denominación' de «sepa·
ración entre edificios construidos sobre la misma propiedad.. ,
debe ser modifícado adecuándolo a, la materia que contiene,
reguladora de las condiciones de altura de los edificios según
su situación urbana.

2.& Se rectificarán en los planos la anchura grafiada de
las franjas de protección de las márgenes de los ríos, ajustán
dola a los 13 metros que determina el apartado 8 del capítulo IY
de las normas.

3. & En calificación de Edificación Especial se rectifica la
altura permitida en planta baja más seis plantas, en primera
línea, y se establece en planta baja más cirico, por ser ésta.
la altura dominante en la zona.

4," Por la ;misma razón, -en Ensanche de Casco IV, y para
el término municipal de Ondárroa, en' la carretera a Bilbao,
se fija en planta baja más cinco. '

5." Por idéntico motivo, la altura máxima edificable en
ZOIlas calificadas como nuevos poblados B se limita a _planta
baja y cinco plantas.

6," En la zona Hotelera Especial el volumen que se autoriza
mantener ha de entenderse referido al existente en el momento
de la aprobación definitiva del plan, y

7." Se excluye la posibilidad de establecer hlstalaciones al
servicio de la autopista en zonas colindantes a ella y calificadas
como parque, toda- vez que con esto podría resultar desvirtuado
su carácter oe zona veroe oé uso público.
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13345 ORDEN de 1 de junio de 1974 por la que se resuelve
asunto de conformidad con lo dispuesto en la Ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de
12 de mayo de 1956 y en 108 Decretos 63/1968,
de 18 de -mero, y 1994/1972, de 13 '!le julio, con
indicación de la resolucíón recaída.

Las rectificaciones -señaladas en los- apartados 1 y JI de
esta resolución deberán incorporarse alas documentos corres~

pondientes del plan comarcal que, por triplicado ejemplar, se
remitirán a este DeparL.'1mc:nto para su debida constancia, den
tro del plazo má."íimo de cuatro meses, sin perjuicio de la
vigencia del plan con las modificaciones introducidas en los
apartados I y ,H citados', desde la fecha de la publicación
en el ",Boletín Oficial del Estado" de la presente resolución,
habida cuenta de que las modificaciones que se han de intro
ducir están expresamente establecidas, por lo que no precisan
nuevos estudios de planeamiento, sino tan solo una incorporáción
material a la documentación del plan;

En cu~to a lo señalado en el ,apartado III de esta Orden,
deberá cumplimentarse y tramitarse con sujeción a lo estable
cido en el art.iculo 32 de la Ley. del Suelo y presentarse a
este Departamento, en el aludido plazo de cuatro meses, para
su examen y resolución definitiva.

Esta resolución deberá ser notificada a la Diputación Provin
cial de Vizcaya y. se publicará en el ",Boletín Oficial del Estado".

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado.. para
general conociiniento, advirtiendo que contra esta resoludón
cabe- la ínterposición del recurso de 'reposición, en el plazo
de un mes, contado a partir de la publicación, y, en su día. ~

el contencioso-adininistrativo, que habrá de interponerse ante
el Tribunal Supremo,-.en el plazo de dos meses, contados desde
el dia siguiente a- la noti{icaci¿n del acuerdo resolutorio del
recurso de reposición si es expreso, o si no lo fuere, en' el
pla-zo de un año a contar de la fecha de interposición del
recurso de reposición,

Lo que comunico a V. 1,
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 1 de junio de 1974,

RODRIGUEZ MIGUEL

1~,mo. Sr. Director general de Urbanismo.

RE80WCION del Instituto Nacional cU3 Urbani
zación. por la que se aprueba la liberación de unos
terrenos propiedad de la ..Compañia Española d6
Petróleos" ce E, P. S. A,J. afectados por la delimi
tación del polígono "Guadarranque,., de San Roque
(CádizJ.

..Compañía Española de Petróleos,. (c, E. P.S. A.l solicitó en
su día la liberación de unos terrenos de su r,ropiedad, sitos en el
¡wlígono ..Guadarranque.. , de San Roque (Cádiz).

A este respecto, se ha de tener en cuenta los siguientes an~
tecedentes:

1.0 Por Decreto de 24 dQjulio de 196Q o¡;e nprnhti 1¡:¡ r1e1i~

mitación del polígono industrial ..Guadarr8¡nque», de San Roque
(CádizJ.

2.° Los terrenos del solicitante de la liberación se hallan
afectados por la. citada delimitación.

3,° El Instituto Nacional de Urbanización ha realizado el
estudio de la liberación, sometien80 la misma a una serie de
condicionamientos.

4.° Los datos que han servido de base para las condiciones
de la liberación se fundamentan en los suministros por distintos
servicios del Instituto Nacional de Urbanización, habiéndose lle
vado a cabo los oportunos informes técnicos.

En consecuencia de todo lo anterior, se establece a conti
nuációñ' el 'éondlCíoiúiml~ntode" la líñerád6ri',' siíi' 'PéYi tiíció· ~de
las condiciones establecidas _expresamente en el Decreto 458/
1972, de 24 de febrero («Boletín Oficial del Estado.. de 24 de
marzo ·de 1972).

al La superficie total del polígono es de 2.459.400 metros
cuadrados,

bl El coeficiente de aprovechamiento se ha fijado en 59,38
por ciento

el La superficie de la finca propiedad de CEPSA es de
526.388,50 metros cuadrados.

dl La superfiCie total de la parcela que se libera es de
312.569,95 metros cuadrados, resultante de la superficie de la
parcela primitiva en relación con el coeficienYl' de aprove~

chamiento. ,
el El coste de la expropiación total del polígono es de pe

setas 58:428.909.
f) El coste de la infraestructura del mismo es de 611.722,445

pesetas.
gl El precio de la liberación estimado es de 147,'296.257,28

pesetas, resultante de multiplicar la superficie que se libera
por el canon de urbanización. deducido el valor proporcional
de la finca. Dicho canon de urbanización se obtiene al divi
dir el coste total del suelo. urbanizado por la. superficie de
parcela industrial útil del poligono, siendo el coste del suelo
urbanizado la suma del coste de la expropiaclon más el coste
de la ejecución por contrata de la infr3€structura, más el 12
por 100 de la suma de estos dos últimos conceptos correspon
diente a las tasas de urbanización establecidas en .el Oecreto
de 28 de marzo de 1958,
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h) Dicha cantidad de 147,296.257,28 pestas habrá de abonar~
se por el interesado en tres anualidades, efectuándose los pagos
en el mes de julio de cada año a partir del año en curso, a
través de la cuenta del Banco de Espafia a nombre d~l Insti
tuto Nacional de l.1rbanización. Cuenta número 435.

i) Lo mismo el Instituto Nacional de Urbanización que los
propietarios de la parcela que se libera habrán de realizar u
otorgar los documentos, actos y gestiones necesarios para la
formalización de las situaciones jurídicas y operaCiones a que
se refieren las presentes eOJ1dicIones tle liberación.

j) Corresponderá al Instituto Nacional de Urbanización la
urbanización. total del polígono. de acuerdo con los proyectos
corresponqientes y las modificaciones qUe éstos pudiffi'an sufrir.

k) En caso de enajenación de los terrenos liberados, el
nuevo adquirente habrá de subrogarse en las obligaciones y con
dicionamientos establecidos en esta liberación.

1) Se establece como garantía jurídica la aceptación del
justiprecio establecido en la Orden ministerial de 30 de' noviem
bre de 1971. ya que, en caso de incumplimiento sustancial de
las condiciones aqui establecidas y previo el opoduno requeQ~

miento. el Instituto Nacional de Urbanización podrá proceder a
la expropiación de los·· terrerios liberados.

m} CEPSA deberá presentar, en el plazo de. seis meses a
partir de la pub:icación· de la liberación en el ..Boletín Oficial
del Estado", los correspondientes proyectos. en los que se haga
constar los plazos de ejecución de los mismos. ñ

n) En todo caso, las obras que haya de realizar CEPSA no
deberán entorpecer las obras de urbanización que tenga que
llevar a cabo el Instituto Nacional de Urbanización. a cuyo
efecto se d-eberán. poner previamente en conocimiento de la Di
rección Técnica del Instituto Nacional de Urbanización, por par
te de dicha Empresa, para las prevenciones oportunas.

ñ) La aceptación de los condicionamientos de la liberación
supOll.e el desistimiento expreso de cualquier tipo de recurso in
terpuesto contra la actuación.

_ En virtud- de todo lo cual, esta Dirección-Gerencia ha resuelto
aprobar la liberación de los terrenos propiedad de CEPSA, en
el polígono .-Guadarranque»-, de' San Roque (Cádiz), con los con
dicion~mientos anteriormente estabiecidos.

Maddd, 27 de mayo de 1974.-El Director Gerente, Javier
Peña Abizanda.

•
IV. Administración de Justicia

•

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E 'NSTRUCCION

ALICANTE

Don Alfonso Barcala Trillo Figueroa, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia nú
mero dos de Alicante.

Por el presente se hace público: Que
~ el juicio universal de quiebra de la
mercantil ..Seguí 'Hermanos, S. L.-, se
ha dictado· con fecha de hoy, e1--auto
que, entre 'otros particulares, contiene el
si~uiente:

«Se declara en quiebra a la mercantil
"Seguí Hermanos, S. L.»-. retrotrayéndo
se los efectos de esta declaración al dia
4 de agosto de 1971. ·en que tnstó el. ex
pediente de suspensión de pagos... temén
dose.· por vencidas todas las deudas pen
dientes del quebrado. Procédase al az:res
to del .Administrador-gerente de dicha
mera¡.nW, don Manuel Seguí González, en
su propia casa, sí. diere fianza de cárcel
segura en cantidad de veinticinco mil .pe
setas, de cualquiera de las clases que
admite el derecho, excepto el personal.
Se nombra Comisario de la quiebra al
comerciante de esta plaza con estableci
miento abierto don Bernardino Salinas To
rres... Se nombra depositario de la quie
bra a don Francisco Esc1apez Carcía...
Requiérase a l~ personas que tengan al
guna cosa de 'la .pertenencia de la Enti
dad quebrada, ·para que lo manifiesten
al señor Comisario, bajo apercibimiento
de ser ,considerados cómplices de la quie~
bra y previniéndose a loa que adeuden
cantidades al quebrado que las entreguen
al depositario; bajo aperéibimiento de no
reputarse pago legítimo... Adviértase al
quebrado y en los edictos, que queda in
habilitado para la administración de sus
bienes....-Lo manda y firma ·el ilustrí
simo señor don Alfonso Barcala Trillo Fi
gueroa, .Magistrado Juez de Primera ins
tancia número' dos de esta capital; doy
fe.-Firmados y rubricados.-

y pata general conocimiento extiendo
el presente que firmo en Alicante a 5
de junio dé 1974.-El Juez. Alfonso Bar~

cala.-El Secretario..-9.S33-C.

*
Don Alfonso Barcala Trillo Figueroa, Ma

gistrado Juez de Primera Instancia nú
mero dos de Alicante,

Por el presente se hace público: Que el
_día 6 de septiembre próximo, a las once
hor~s. tendrá lugar en la Sala Audiencia
de este Juzgado la venta en pública su·

basta de ·la finca hipotecada que después
se dirá. con las. condiciones que también
se expresaran, por haberlo acordado en el
procedimiento hipptecario del artículo 131
de la Ley Hipote~, seguido a instan~

cias de la Caja de Ahorros del Sureste
de España que litiga con el beneficio de
pobreza, contra don Félix Araez Fernán
dez y 'otros.

Finca: ..Un· edíficio en Las Torres de
Cotillas, calte Mayor, número 9, destina~

do en la actualidad a Circulo de Recreo.
de dos plantas y terraza. La planta baja
tiene superficie de 211 metros 15 decime
tros cuadrados; la alta, 253 metros y 50
decimetros cuadnidos, y la terraza, 244
metros y 50 decímetros cuadrados. Linda:
por la derecha de su entrada y espalda.
con calleja; iZquierda, otra casa de don
Onofre Egaa Verdú, y frente, calle de, su
situación. 'Inscrita la hipoteca en el Regis
tro de la Propiedad de Mula, en el tomo
262 del archivo general, libro 25 del Ayun
tamiento de Torres de Cotillas, folio 13,

. finca 1.769. inscripcijn sexta.
El tipo de subasta- es el pilctRdo, 'de un

millón trescientas setenta y cinco mil pe
setas.

Condiciones

Para tomar parte- en la subasta dabe
ran los licitadores consignar previamente
en la Mesa del Juzgado una cantidad
equivalente al diez por ciento del tipo; no
se- admítirán posturas qU'e no cubran; por
lo menos, el tipo de subasta; los autos y
la. certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la Ley; estarán
de manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta· como bas•.
tante la titulación, y que las cargas o gra
N"ámenes anteriores· y los preferentes al
crédito del actor continuarán subsistentes.
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de· los mismos. sin destinarse a 'Su
ext¡nción el precio del remate.

Dado en Alicante a 12 de junio de 1974.
El Juez, Alfonso Barcala.-El Secretario.
S.296-E. >

ALMENDRALEJO

Don José Manuel Pérez Clemente, Juez
de Primera Instancia de la ciudad de
Almendralejo y su Partido judk'al.

Por el presente edicto hago saJer: Que
en este Juzgado se trami ta _expedien te a
instancia del Procurador don Francisco
Palacios Alcántara, en nombre y repre
s::mtación de don AngDl. don Juan; don
Francisco Martínez Navia y doña Ana
Navia 'OrLz. mayores de edad, industria·
les y vecinos de esta ciudad, sobre que

¡se· les declare en. estado de suspensión
de pagos, con un activo de 30.977.865,41
pesetas y un pasivo de 18.389.760,71 pe-

I
setas; y. en provide.nc~a de .esta fecJ.1B: he
acordado -hacer publIca dIcha solIc;tud
de suspensión, a fin de que tengan co~

~ nocimi:mto los acreedores y demás per
I sonas interesadas.
i Lo que" se hace público, a los efectos

¡
'legales proced~ntes.

Dado en Almendralejo a,veinte de mar-'
zo de mil novec:entos setenta. y cuatro.
El Jue;z;. José Manuel Pérez Clemente.-
El Secretario.-9.953-C.

BURGOS

Don Gabriel del Val Rodríguez, Magistra,~

do-Juez de~ Juzgado de Primera Instan
cie. número 3 de Burgos y su partido,

Hago saber: Que por resolución de esta,
fecha, dictada en procedimiento jt.dicíal
sumario del artículo 131 de la Ley Hipd~
tecaria, promovido por la Caja .de Aho
rros Municipal de Burgos, con~ra don Jo
sé. Molina CarboneU, mó:lyor de edad, ca~
sado y de esta vecindad, he acordado
anunciar la. venta en pública subasta, por
primera vez, y término de veinte dias, la
siguiente finca urbana sita en Burgos y
que es objeto de hiI?oteca:

1. Viview.la del piso tercero, mano iz-
quierda, letra D. número 14 <le parcela~

ción de la casa en esta ciudad,nún,ero 1,
o bloque A, al pago ..Camino de Burgos"
o ..Campo-, situada al Sur del conjunto de
edificaciones; cohsta de ('uatro sabitacio
nes, cocina, baño, aseo. vestíbulo, pasillo
y dos terrazas, con superficie construída.
de setenta' y nueve metros treinta y siete
decímetros cuadrados. de los- que siete
metros treil)ta y un decímetros son de te
rraza_ Se le asigna una· cuota de partici
pación oor razón de comunidad del dos
setenta y dos por ciento. Inscrita en el
Registro. de la Propiedad, al tomo 77 de
archivo, libro 107 de la sección 3.0 de
Burgos, folio 25, inscripción primera. Di
cha vivienda se encuentra ubicada en el
rlenominado -polígono Urbecasa~ del barrio
de Villimar.

Para el acto del remate se han señala
do las doce horas del dí.;¡, 3 dA septiEmbre
próximo. en. la Sala Audiencia de 'este
Juzgado, previniendo a los licitadores:

1.0 Que para tomar parte deberán con
signar previamente en el Juzgado o esta,..
b!ecimiento .destinado al efe<;.toel 10 por
lOO'del tipo que sirve de hase para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.


